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Equipo de Estudios e Investigación de Acceso y Uso - EEIAU 

 

DICLOFENACO SÓDICO 75MG/3ML SOLUCIÓN 

INYECTABLE
Boletín elaborado por el Equipo Estudios e Investigación de Acceso y 
Uso de la Dirección de Farmacovigilancia, Acceso y Uso – DFAU de la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas - Digemid. Para 
mayor información ingresar al siguiente enlace: 
https://repositorio-digemid.minsa.gob.pe/handle/123456789/278 

Ciudadanos informados sobre los precios en la cadena 

de comercialización farmacéutica 

El presente boletín tiene como objetivo brindar a los ciudadanos 
información sobre los precios de los medicamentos en la cadena de 
comercialización; cuya descripción detalla la fluctuación del precio de 
un medicamento, desde el valor de importación (productos 
importados) o precio de laboratorio (productos fabricados en el país), 
hasta llegar al mercado retail (precio al consumidor), pasando por el 
precio de venta de droguerías (titulares y no titulares), de oficinas 
farmacéuticas (farmacias y boticas por tipo: cadenas e 
independientes) y servicios de farmacia privados (clínicas). 

Fuente de información 

El portal web del Observatorio Peruano de Productos Farmacéuticos - 
OPPF de la Digemid y la base de datos aduanera VERITRADE. 

Acerca del boletín 

El presente boletín analiza los precios del diclofenaco 75mg/3ml 
solución inyectable, en la cadena de comercialización, reportados 
durante el periodo febrero a julio del 2024. 

Sobre el diclofenaco 

Diclofenaco solución inyectable, está indicado para el tratamiento 
sintomático del dolor agudo intenso asociado a: artritis reumatoide, 
espondilitis anquilosante, artrosis, reumatismo de partes blandas, 
cólico renal, ataque agudo de gota, dolor lumbar, dolor 
musculoesquelético, dolores postoperatorios y postraumáticos 1.  

Se encuentra incluido en el Petitorio Nacional Único de Medicamentos 
Esenciales – PNUME2 y en el Listado de medicamentos esenciales 
genéricos en Denominación Común Internacional3, en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto de Urgencia 005-20244. 

https://repositorio-digemid.minsa.gob.pe/handle/123456789/278
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Equipo de Estudios e Investigación de Acceso y Uso - EEIAU Equipo de Estudios e Investigación de Acceso y Uso - EEIAU 

<En el periodo febrero a julio 2024, el 56.81 % de los EE. FF. reportaron precios de 

diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable al OPPF=
Distribución de la oferta de diclofenaco sódico 75mg/3ml 

inyectable, según tipo de medicamento y su procedencia 

 

Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 

Durante el periodo febrero a julio 2024, se 
reportaron 43 registros sanitarios (RS) de 
diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable al 
OPPF, de los cuales 8 son de procedencia nacional y 
35 de procedencia extranjera. 

Según el tipo de medicamento, 21 RS son genéricos 
en DCI, 21 de marca y 1 innovador. Del total de 
genéricos en DCI y marca, 4 son de procedencia 
nacional y 17 son extranjeros, al igual que el 
innovador, que también es de origen extranjero. 

Cantidad de establecimientos farmacéuticos que reportaron precios de 

diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable al OPPF 
 

 

Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 

Durante los meses de febrero a julio 2024, el 56.81 % de los establecimientos 
farmacéuticos del canal retail reportaron precios de diclofenaco sódico 75mg/3ml 
solución inyectable al OPPF. 

Respecto al tipo de establecimiento farmacéutico, el 89.21 % de las cadenas5, el 48.60 % 
de los independientes y el 61.71 % de las clínicas reportaron oferta de diclofenaco sódico 
75mg/3ml solución inyectable. 
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<De los 14 titulares que reportan al OPPF como genérico en DCI, el 

más reportado es del titular Oqcorp S.A.C.* y el menos reportado el de 

Medifarma S.A.**= 
Evolución del reporte al OPPF de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable en la cadena de comercialización, según titulares de 

genérico en DCI – febrero a julio 2024 

  

Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024  
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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Evolución del reporte al OPPF de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable en la cadena de comercialización, según titulares de 
genérico en DCI – febrero a julio 2024 

 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Oqcorp S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE01384 y EE09491. 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Laboratorios Americanos S.A.  corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE03066 y EE10077. 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Diphasac S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE08705 y EE11372. 
El diclofenaco genérico en DCI (*), (**) y (***) del titular Droguería Inversiones JPS S.A.C.  corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EG5157, EE04731 y EE04283. 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Vitalis Peru S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE08420 y EG6489. 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Medifarma S.A. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° NG4919 y EN03143. 
Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024  

Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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<El diclofenaco fue reportado con 21 nombres de marca, Vinil fue la más 

reportada y Doloir la menos reportada= 
Evolución del reporte al OPPF de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable en la cadena de comercialización, según nombres de 

producto de marca – febrero a julio 2024 

 

 
Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID
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 Evolución del reporte al OPPF de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable en la cadena de comercialización, según nombres de 
producto de marca – febrero a julio 2024 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
Nota: Del titular Diphasac se reportó 4 RS con diferentes nombres de marca: Lavidic Long, Lavidic Lon 75, Diphadic Long, y Diphadic Long 75. El medicamento con nombre de 

marca Voltaren, del titular Novartis Biosciences Peru S.A., corresponde a la clasificación Innovador. 
Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID
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<Lima Metropolitana concentró el 40.86 % de los reportes realizados por 

cadenas, independientes y clínicas al OPPF

Reportes de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable efectuado por las 

cadenas, independientes y clínicas nivel departamental, 

 febrero a julio 2024 

 
 
Nota: La cantidad de reportes de los establecimientos farmacéuticos se calcula de la siguiente manera: �ÿĀā =∑ āÿĀāĄÿ=1  , donde āÿĀā es la cantidad de establecimientos farmacéuticos del departamento i del tipo de EE.FF. j del 

tipo de medicamento k, y n ese el número de departamentos que reportaron la oferta al OPPF. 
Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 

Según el tipo de establecimiento farmacéutico, las 
cadenas, presentaron los mayores reportes al OPPF 
con 88 775 reportes de medicamentos genéricos   en 
DCI, 75 181 de marca y 15 205 como innovador. 

A nivel departamental, Lima Metropolitana concentró 
el 40.86 % de reportes, de los tres tipos de 
medicamentos, reportados por las cadenas, 
independientes y en menor proporción por clínicas. 

Los departamentos con menos del 1 % del total de 
reporte fueron, Puno, Ayacucho, Moquegua, Tumbes, 
Apurímac, Madre de Dios, Amazonas, Pasco y 
Huancavelica. 

En todos los departamentos, las cadenas e 
independientes presentaron reportes de genéricos en 
DCI y marca; a excepción del innovador que no fue 
reportado por las independientes del departamento de 
Tumbes. 

Finalmente, las clínicas presentaron mayores reportes 
para los medicamentos genéricos en DCI y marca, 
reportando en 22 y 23 departamentos 
respectivamente; mientras que el innovador solo fue 
reportado en 8 departamentos. 
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<A nivel nacional en el mes de julio, el 84.20 % del total de las cadenas 

reportó el diclofenaco al OPPF= 
Porcentaje de EE.FF. a nivel departamental que reportaron el diclofenaco sódico 

75mg/3ml solución inyectable - julio del 2024. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
Nota: El porcentaje se calculó en base a la cantidad del número de establecimientos farmacéuticos 

que reportaron el diclofenaco sódico 75 mg/3ml solución inyectable al OPPF, entre el número de 
establecimientos farmacéuticos que reportaron al menos un medicamento en el mismo periodo. Se 
consideró para el cálculo, solo datos de reportes del último mes del periodo de análisis (julio 2024). 

Fuente: OPPF - julio 2024  
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 

En el mes de julio 2024, a nivel nacional y según el tipo 
de establecimiento farmacéutico, las cadenas 
presentaron mayor porcentaje de reporte del 
diclofenaco sódico 75 mg/3ml solución inyectable, le 
continuaron las clínicas con 56.69 % y luego las 
independientes con 46.73 %. 

A nivel departamental, Loreto presentó el mayor 
porcentaje de reportes de diclofenaco, con un 
promedio del 75.08 % de sus establecimientos. De 
estos, las cadenas reportaron en un 76.92 %, las 
clínicas en 73.91 % y las independientes en 74.40 %.  
En contraste, Huánuco tuvo los menores reportes, con 
un promedio del 35.03 % del total de sus 
establecimientos, donde los independientes 
reportaron solo el 27.83 % y las clínicas el 16.67 %. 

Por tipo de establecimiento, las cadenas presentaron 
reporte al 100 % en los departamentos de Apurímac, 
Moquegua, Pasco, Puno y Tumbes; las clínicas en 
Huancavelica, Moquegua y Tacna; sin embargo, 
ningún departamento presenta reportes al 100 % del 
tipo de establecimientos independientes.



 

 

Boletín de precios en la cadena de comercialización farmacéutica 
Año 4, Edición 13                                                                                                                                                            Página 10 

<En el mercado retail, el diclofenaco sódico 75 mg/3ml solución 

inyectable genérico en DCI de la Droguería Inversiones JPS S.A.C.*, 

presenta el menor precio mediana reportado por cadenas= 
 

Evolución de los precios mediana unitario de diclofenaco sódico de 75mg/3ml solución inyectable genérico en DCI, en la cadena de  
comercialización – febrero a julio 2024 

 
     Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 

     Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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Evolución de los precios mediana unitario de diclofenaco sódico de 75mg/3ml solución inyectable genérico en DCI, en la cadena de  
comercialización – febrero a julio 2024 

 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Oqcorp S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE01384 y EE09491. 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Laboratorios Americanos S.A.  corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE03066 y EE10077. 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Diphasac S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE08705 y EE11372. 
El diclofenaco genérico en DCI (*), (**) y (***) del titular Droguería Inversiones JPS S.A.C.  corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EG5157, EE04731 y EE04283. 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Vitalis Peru S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE08420 y EG6489. 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Medifarma S.A. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° NG4919 y EN03143. 
Fuente: OPPF - periodo febrero 2024 a julio 2024  
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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<De los medicamentos de marca, el Flexiodic y Dicloteck reportados por 

independientes y clínicas, presentan el menor precio mediana= 
Evolución de los precios mediana unitarios de diclofenaco sódico75mg/3ml solución inyectable, según nombre de marca en la cadena 

de comercialización – febrero a julio del 2024 

Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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Evolución de los precios mediana unitarios de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable, según nombre de marca en la cadena 

de comercialización – febrero a julio del 2024  
 

 
 

Nota: El con nombre de marca Voltaren, del titular Novartis Biosciences Peru S.A., corresponde a la clasificación Innovador. 
Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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<A nivel departamental, el diclofenaco genérico en DCI presenta los 

menores precios mediana= 
Precios mediana unitarios del diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable en los 

establecimientos farmacéuticos que reportaron al OPPF a nivel departamental  

febrero a julio del 2024 

 
Nota: Se calculó los precios mediana unitarios, considerando los precios informados durante el periodo 
en estudio  

Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/ DIGEMID 

 

Los precios mediana varían según departamento, tipo 
de medicamento y tipo de establecimiento 
farmacéutico. 

Según tipo de medicamento, el genérico en DCI se 
oferta con menores precios mediana respecto de los de 
marca e innovador. 

Según tipo de establecimiento farmacéutico, los 
precios mediana de medicamentos genéricos en DCI de 
las cadenas, son menores que en independientes y 
clínicas. Por el contrario, en los medicamentos de 
marca e innovador, los establecimientos 
independientes y clínicas de algunos departamentos, 
reportan menores precios medianas que los 
reportados por cadenas. 

A nivel departamental, el genérico en DCI de mayor 
precio fue reportado por las clínicas de Huánuco 
(S/5.00); mientras que el menor precio (S/0.60) lo 
reportaron las cadenas de Apurímac, Cusco, 
Huancavelica y Lambayeque. De los de marca, el 
mayor precio (S/10.00) lo reportaron independientes 
y clínicas de varios departamentos y como innovador 
lo reportaron las clínicas de Cajamarca e 
independientes de San Martin (S/13.50).
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<En la cadena de comercialización, el diclofenaco genérico en DCI del titular 
Yempac Pharma S.A.C. presenta los mayores precios mediana en independientes= 

 
Comparación de la estructura de precios mediana unitarios vs cantidad de EE.FF. reportantes de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución 

inyectable en la cadena de comercialización, según titular de genérico en DCI – febrero a julio 2024 

 
EE.FF.: Establecimiento farmacéutico. 
Nota: Se consideró el precio de importación de varios medicamentos genéricos., los demás medicamentos son elaborados en el país (ver Metodología). 

Se calculó los precios mediana, considerando los precios informados durante el periodo en estudio 
Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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Comparación de la estructura de precios mediana unitarios vs cantidad de EE.FF. reportantes de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución 

inyectable en la cadena de comercialización, según titular de genérico en DCI – febrero a julio 2024 

 
Nota: Se consideró el precio de importación de varios medicamentos genéricos., los demás medicamentos son elaborados en el país (ver Metodología)

Se calculó los precios mediana, considerando los precios informados durante el periodo en estudio 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Oqcorp S.A.C. corresponde al reporte de los RS N° EE01384 y EE09491. 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Laboratorios Americanos S.A.  corresponde al reporte de los RS N° EE03066 y EE10077. 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Diphasac S.A.C. corresponde al reporte de los RS N° EE08705 y EE11372. 
El diclofenaco genérico en DCI (*), (**) y (***) del titular Droguería Inversiones JPS S.A.C.  corresponde al reporte de los RS N° EG5157, EE04731 y EE04283. 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Vitalis Peru S.A.C. corresponde al reporte de los RS N° EE08420 y EG6489. 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Medifarma S.A. corresponde al reporte de los RS N° NG4919 y EN03143. 
Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024  

Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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Del gráfico anterior se desprende que, en la cadena de comercialización, 
los precios mediana de los productos se incrementan, según el tipo de 
establecimiento farmacéutico. 

El diclofenaco genérico en DCI de los titulares Oqcorp S.A.C*, Diphasac 
S.A.C.* y Laboratorios Americanos S.A.**, todos de procedencia 
extranjera, muestran los precios mediana más bajos en la cadena de 
comercialización. 

Para el caso del titular Oqcorp S.A.C.* el diferencial de precios de las 
droguerías respecto al valor de importaciones es de S/0.29; mientras 
que el de cadenas, independientes y clínicas en relación a las droguerías 
es de S/0.15, S/1.55 y S/2.55, respectivamente. 

En cuanto al diclofenaco genérico en DCI del titular Yempac Pharma 
S.A.C. de procedencia extranjera, presenta el precio mediano más alto 
reportado por independientes (S/5.00) y el diferencial de precios 
respecto a las droguerías es de S/4.40.  

De los 4 medicamentos genéricos en DCI de procedencia nacional, solo 
se observó el reporte de precios de las cadenas del titular Distribuidora 
Dany S.A.C.  y los menores precios mediana a nivel de independientes, los  

 

 

presenta el titular Medifarma S.A.**, siendo que el diferencial de precios 
respecto a laboratorios es de S/1.70. 

En relación al medicamento genérico en DCI más reportados al OPPF, 
resaltan los de procedencia extranjera y con mayor reporte el del titular 
Genfar del Perú S.A.C.**, reportado mayormente por cadenas; sin 
embargo, su precio mediana S/1.00 es mayor al reportado por otros 
titulares. 

 En cuanto a los de procedencia nacional el más reportado es el del 
titular Distribuidora Dany S.A.C., se observa menor precio en 
independientes (S/ 2.00) y en cadenas (S/2.50), siendo el diferencial de 
precios respecto de droguerías de S/1.50 y S/2.00 respectivamente. 
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<En la cadena de comercialización, el medicamento de marca Dolofenac presenta, 
en el reporte de cadenas, el mayor precio mediana= 

 
Comparación de la estructura de precios mediana unitarios vs cantidad de EE.FF. reportantes de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución 

inyectable en la cadena de comercialización, según nombre de marca – febrero a julio 2024 

 
EE.FF.: Establecimiento farmacéutico. 
Nota: Se calculó los precios mediana, considerando los precios informados durante el periodo en estudio. 
Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 

 



  

 

Boletín de precios en la cadena de comercialización farmacéutica 
Año 4, Edición 13                                                                                                                                          Página 18 

Comparación de la estructura de precios mediana unitarios vs cantidad de EE.FF. reportantes de diclofenaco sódico75mg/3ml solución 
inyectable en la cadena de comercialización, según nombre de marca – febrero a julio 2024 

 

 
 
Nota: Voltaren, del titular Novartis Biosciences Peru S.A., corresponde a la clasificación Innovador 
EE.FF.: Establecimiento farmacéutico. 
Nota: Se calculó los precios mediana, considerando los precios informados durante el periodo en estudio. 
Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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Para el caso de los medicamentos de marca del diclofenaco sódico 
75mg/3ml solución inyectable, se observa en la cadena de 
comercialización, que los precios mediana unitarios se incrementan 
según el tipo de establecimiento farmacéutico. 

El medicamento de marca Dolofenac del titular Medifarma de 
procedencia nacional, presenta el precio mediano más alto en la cadena 
de comercialización, con S/17.90 reportado por cadenas.El diferencial de 
precios respecto a droguerías es de S/13.40.   

El menor precio en la comercialización al retail (cadenas, independientes 
y clínicas) lo presenta el medicamento Flexiodic del titular JPS 
Distribuciones E.I.R.L. reportado por independientes al precio de S/3.00. 

Para el caso del diclofenaco que provienen del extranjero, se observa que 
el precio de importación es bastante menor al de los otros precios 
presentados a través de la cadena de comercialización; en el caso del 
medicamento de marca Vinil de Droguerías Unidas S.A.C., el diferencial 
de precios de la droguería, cadena, independiente y clínica; respecto del 
precio de importación, es de S/ 2.16, S/6.57, S/6.07 y S/6.07 
respectivamente. 

A nivel de droguerías el menor precio mediana (S/ 0.36) fue reportado 
para el medicamento de marca Diclofen del titular Droguería 
Lipharma S.A.C. de procedencia extranjera; sin embargo, el diferencial 
de precios de las cadenas e independientes respecto de droguerías es 
de S/3.14 y S/ 4.64 respectivamente, observándose que el precio que 

comercializan las cadenas es casi 10 veces más que el precio de la 
droguería. 

Respecto a lo reportado por las independientes, el medicamento de 
marca que presenta el precio mediano más alto con S/14.90 
corresponde a Dolofenac del titular Medifarma S.A., este precio es 
mayor al medicamento innovador Voltaren de Novartis Biosciences 
Perú S.A. que reportó un precio mediano de S/10.90. 

 En cuanto a clínicas, el mayor precio mediana S/17.75 correspondió 
al medicamento de procedencia extranjera Dolofenac del titular 
Medifarma S.A.  y el menor precio mediana al Diclotek del titular Ils 
Trading S.A.C. de procedencia extranjera S/3.00. 

El medicamento innovador Voltaren de Novartis Biosciences Perú S.A. 
presenta mayor precio de comercialización en cadenas con S/11.27 y 
menor en clínicas con S/10.30. 

El medicamento más reportado, es el Vinil del titular Droguerías 
Unidas S.A.C. de procedencia extranjera y el menos reportado es el 
Doloir del titular Intipharma S.A.C., el cual solo fue reportado por 
droguerías e independientes, con un diferencial de precios de S/3.5.
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<En la cadena de comercialización, el diclofenaco genérico en DCI del 

titular Diphasac S.A.C.** presenta en el margen retail, las mayores 

variaciones porcentuales en independientes y clínicas=
Variación porcentual de los márgenes en la cadena de comercialización del genérico en DCI de diclofenaco sódico75mg/3ml solución 

inyectable – febrero a julio 2024 

 

Nota: Durante el periodo febrero a julio 2024, solo los titulares del producto genérico en DCI diclofenaco presentados en el gráfico reportaron precios en toda la cadena de 
comercialización al OPPF. 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Oqcorp S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE01384 y EE09491. 

El diclofenaco genérico en DCI (**) del titular Diphasac S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de RS N° EE11372. 
El diclofenaco genérico en DCI (*) del titular Vitalis Peru S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de RS N° EE08420. 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Laboratorios Americanos S.A.  corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE03066 y EE10077. 
Fuente: OPPF - periodo febrero 2024 a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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La proporción de los márgenes en la cadena de comercialización 
varían por categoría de establecimiento farmacéutico y tipo de 
margen. 

Para el caso del genéricos en DCI, se observó reportes de información 
de precios en toda la cadena de comercialización de los titulares 
Oqcorp S.A.C., Diphasac S.A.C., Vitalis Perú S.A.C., Genfar del Perú S.A.C. 
y Laboratorios Americanos S.A. 

Por tipo de margen, se observa generalmente que el margen del canal 
intermedio es menor en los 3 tipos de establecimientos farmacéuticos 
a excepción del titular Oqcorp S.A.C.* que es mayor en cadenas con 
39.17%. 

 El mayor Margen retail, lo reporta el titular Diphasac S.A.C.** a través 
de independientes y clínicas. Respecto al Margen del valor del 
producto, este es mayor para el medicamento del titular Laboratorios 
Americanos S.A.** en los establecimientos cadenas.  

Por categoría de establecimiento farmacéutico, se observa mayor 
Margen retail en los establecimientos independientes y clínicas. 

El medicamento genérico en DCI del titular Genfar del Perú S.A.C. 
presenta por cadenas el mayor margen en Valor del producto y el 
menor Margen retail, respecto de los otros titulares.  

En el caso de clínicas, el mayor Margen retail lo presenta el diclofenaco 
del titular Diphasac S.A.C., que por el contrario presenta el menor 
margen en Valor del Producto y Margen del canal intermedio. 
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<En la cadena de comercialización, el medicamento Diclofix presenta en el 

margen retail mayor variación porcentual en cadenas, independientes y clínicas=
Variación porcentual de los márgenes en la cadena de comercialización de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable, según 

nombre de marca – febrero a julio 2024  

 
Nota: Durante el periodo febrero a julio 2024, solo los medicamentos de marca presentados en el gráfico reportaron precios en todas las cadenas de comercialización al OPPF 

Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 
Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID
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En el caso de los medicamentos de marca, se observó reportes de 
información de precios en la cadena de comercialización de los 
medicamentos Diphadic Long 75 y Diphadic Long de Diphasac S.A.C., 
Dolotren de Faes Farma Portugal S.A., Difeclox de Droguería 
Inversiones JPS S.A.C., Dioxaflex de Laboratorios Bago del Perú S.A. y 
Diclofix de Distribuidora Dany S.R.Ltda., por lo que se analiza la 
variación porcentual solo de estos medicamentos. 

Por tipo de margen, se observa que el menor margen lo presenta el 
medicamento Diclofix, con Margen del canal intermedio del 2 %, 
2.80 % y 2.80 % en cadena, independiente y clínicas, respectivamente. 
Asimismo, este medicamento también presenta el mayor Margen retail 
en cadenas, independientes y clínicas. 

En el caso del medicamento Dolotren se observa que el mayor margen 
recae en el Valor del producto, con 50.52 %, 48.9 % y 52 % en cadenas 
independientes y clínicas; respectivamente. 

Por categoría de establecimiento farmacéutico, el medicamento 
Dioxaflex, presenta en cadenas el menor Margen en el canal retail 
(58 %) y el mayor Margen del Canal Intermedio (58.53 %). 

Para el caso de las independientes, se observa que los medicamentos 
Difeclox y Dioxaflex presentan un menor Margen retail, ambos con 
37.58 % y los mayores márgenes lo presentan los medicamentos 
Diclofix y Diphadic Long 75 con 88.80 % y 71.71 %; respectivamente 
 
Asimismo, en el caso de las clínicas se observa mayor variación en el 
Margen retail, en los medicamentos Difeclox y Diclofix con 89.60 % y 
88.80 %, respectivamente; y el menor margen lo presenta el 
medicamento Dioxaflex con 25.10 %; quien presenta también el mayor 
Margen del canal intermedio con 52.60 %. 
 
Por otro lado, el medicamento Dolotren presenta márgenes similares 
del Valor del producto, Margen del Canal intermedio y Margen retail 
en todos los tipos de establecimientos cadenas, independientes y 
clínicas
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<El medicamento genérico en DCI del titular Drog. Inversiones JPS S.A.C.* 

es el más asequible; mientras que, el menos asequible es el del titular 

Yempac Pharma S.A.C.= 

Asequibilidad de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable genérico en DCI: tiempo en horas/minutos de una jornada 

laboral* requerida para la compra de un inyectable que contiene 1 dosis 

 

Las jornadas laborales diarias requeridas para la compra de una solución inyectable se calculó en función de la remuneración mínima vital (S/1025.00) correspondiente a una 
jornada laboral completa de 8 horas diarias. 

Nota: El tratamiento diario (dosis diaria definida) se estima en base a la definición establecida por la organización Mundial de la Salud (OMS), la cual establece que la dosis 
diaria promedio del medicamento para adultos es de una dosis de solución inyectable 75mg/3ml. 

Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 



 

 

Boletín de precios en la cadena de comercialización farmacéutica 
Año 4, Edición 
13                                                                                                                                                                                                

Página 26 

Asequibilidad de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable genérico en DCI: tiempo en horas/minutos de una jornada laboral* 

requerida para la compra de un inyectable que contiene 1 dosis 

 

*Las jornadas laborales diarias requeridas para la compra de una solución inyectable se calculó en función de la remuneración mínima vital (S/1025.00) correspondiente a una 
jornada laboral completa de 8 horas diarias. 

Nota: El tratamiento diario (dosis diaria definida) se estima en base a la definición establecida por la organización Mundial de la Salud (OMS), la cual establece que la dosis 
diaria promedio del medicamento para adultos es de una dosis de solución inyectable 75mg/3ml. 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Oqcorp S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE01384 y EE09491. 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Laboratorios Americanos S.A.  corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE03066 y EE10077. 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Diphasac S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE08705 y EE11372. 
El diclofenaco genérico en DCI (*), (**) y (***) del titular Droguería Inversiones JPS S.A.C.  corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EG5157, EE04731 y EE04283. 

El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Vitalis Peru S.A.C. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° EE08420 y EG6489. 
El diclofenaco genérico en DCI (*) y (**) del titular Medifarma S.A. corresponde al reporte al OPPF de los RS N° NG4919 y EN03143. 

Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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<El medicamento de marca más asequible es Diclotek de ILS Trading S.A.C.; 

mientras que, el menos asequible es Dolofenac de Medifarma S.A=
Asequibilidad de diclofenaco sódico 75mg/3ml solución inyectable de marca, tiempo en horas/minutos de una jornada laboral* 

requerida para la compra de un inyectable que contiene 1 dosis 

 

*Las jornadas laborales diarias requeridas para la compra de una solución inyectable se calculó en función de la remuneración mínima vital (S/1025.00) correspondiente a una 
jornada laboral completa de 8 horas diarias. 

Nota: El tratamiento diario (dosis diaria definida) se estima en base a la definición establecida por la organización Mundial de la Salud (OMS), la cual establece que la dosis 
diaria promedio del medicamento para adultos es de una dosis de solución inyectable 75mg/3ml. 

Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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Asequibilidad de diclofenaco sódico75mg/3ml solución inyectable de marca, tiempo en horas/minutos de una jornada laboral* 

requerida para la compra de un inyectable que contiene 1 dosis 

 

*Las jornadas laborales diarias requeridas para la compra de una solución inyectable se calculó en función de la remuneración mínima vital (S/1025.00) correspondiente a una 
jornada laboral completa de 8 horas diarias. 

Nota: El tratamiento diario (dosis diaria definida) se estima en base a la definición establecida por la organización Mundial de la Salud (OMS), la cual establece que la dosis 
diaria promedio del medicamento para adultos es de una dosis de solución inyectable 75mg/3ml  

Nota: Voltaren, del titular Novartis Biosciences Peru S.A., corresponde a la clasificación Innovador 

Fuente: OPPF - periodo febrero a julio 2024 

Elaboración: EEIAU/DFAU/DIGEMID 
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La dosis diaria promedio de diclofenaco sódico para adultos, es de una 
solución inyectable de 75mg/3ml y el número de horas laborales 
requeridas para la compra varía según tipo de medicamento y lugar 
de compr (cadena, independiente y clínica). 

Respecto a los medicamentos genéricos en DCI, el producto del titular 
Droguería Inversiones JPS S.A.C. es el más asequible, ya que una 
persona requiere laborar tan solo 4 minutos para poder costear un 
tratamiento diario, al adquirirlo en cadenas.  

Por otro lado, el medicamento genérico en DCI  menos asequible es del 
titular Yempac Pharma S.A.C., se requeriría laborar 1 hora con 10 
minutos aproximadamente para poder adquirir un tratamiento diario 
al comprarlo en independientes. Mientras que, de otros titulares se 
requiere laborar menos tiempo. 

Como genérico en DCI, los precios reportados por cadenas, en general 
son mas asequibles que los reportados por independientes, a excepción 
del medicamento del titular Lider Pharma S.A., que se requiere laborar  
42 minutos. 

 

En relación a los medicamentos de marca, el producto más asequible  
es Diclotek y Flexiodic, para adquirir un tratamiento de 1 día en 
clínicas e independiente, se requiere laborar 42 minutos; a diferencia 
del medicamento Dolofenac que es el menos asequible y se requiere 
laborar aproximadamente 4 horas con 11 minutos si se adquiere en 
cadenas y 4 horas con 9 minutos si se adquiere en independientes. 

En establecimientos independientes, el medicamentos de marca más 
asequible es Flexiodic del titular JPS Distribuciones S.A.C., se requiere 
laborar  42 minutos y; el menos asequible es Dlivap NF que se necesita 
11 horas con 42 minutos para adquirir a un tratamiento de 12 días; 
también es el menos asequible si se adquiere en cadenas, se requeriria 
laborar 11 horas con 50 minutos. 

En general, los medicamentos genéricos en DCI, son los más asequibles 
comparados con los medicamentos de marca.  
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Metodología:

Estructura de precios en la cadena de comercialización 

Para la elaboración de la estructura de precios, en primer lugar, se calculó la mediana de los precios del periodo analizado según el segmento en el que se comercializa el 
medicamento. No obstante, en el caso de los productos de procedencia extranjera, considerando que los precios se registran en dólares americanos (USD) se consideró lo siguiente: 

(i) utilizar el precio con fecha de importación más próxima al periodo de análisis,  

(ii) luego de ello, se realizó la conversión a soles utilizando el tipo de cambio interbancario promedio mensual7 de la fecha de importación;  

(iii) finalmente, se actualizó el valor del producto mediante el Índice de Precios al Consumidor (IPC)8. 

Variación porcentual de los márgenes en la cadena de comercialización 

Para elaboración de los márgenes en la cadena de comercialización se toma como referencia los precios reportados al OPPF por los establecimientos 
farmacéuticos, por lo que las fórmulas se determinan de la siguiente manera: 

Valor del producto (incluyendo IGV)* = �ăĀāÿĀĂăāÿăÿăĄāą/�Ăÿą�Ăăÿíÿ āÿāĂĂÿÿ 

Margen del canal intermedio = (�ąāÿÿĀ Ăÿą�ĂăÿíÿĀ − �Ăÿą�Ăăÿíÿ āÿāĂĂÿÿ)/�ăĀāÿĀĂăāÿăÿăĄāą 

Margen retail = (�ăĀāÿĀĂăāÿăÿăĄāą − �ąāÿÿĀ Ăÿą�ĂăÿíÿĀ)/�ăĀāÿĀĂăāÿăÿăĄāą 

Donde: �ăĀāÿĀĂăāÿăÿăĄāą: �ÿþ��ÿ� þÿ� āÿÿý�Ā ā�ÿ� ÿ� āÿÿ�ĀþĀ þÿ �ÿá��Ā�Ā ÿÿāĀÿā�þĀ āĀÿ �� ý�þÿÿ�, �ÿþÿāÿÿþ�ÿÿāÿ Ā ý�íÿ�ý�. �Ăÿą�Ăăÿíÿ āÿāĂĂÿÿ: �ÿþ��ÿ� þÿ� āÿÿý�Ā ā�ÿ� ÿ� āÿÿ�ĀþĀ þÿ �ÿá��Ā�Ā ÿÿāĀÿā�þĀ āĀÿ �� þÿĀ�Ăÿÿí� ā�āĂ��ÿ. �ąāÿÿĀ Ăÿą�ĂăÿíÿĀ: �ÿþ��ÿ� þÿ� āÿÿý�Ā ā�ÿ� ÿ� āÿÿ�ĀþĀ þÿ �ÿá��Ā�Ā ÿÿāĀÿā�þĀ āĀÿ Āāÿ�Ā þÿĀ�Ăÿÿí�Ā. 
 
Nota: Los márgenes obtenidos son referenciales en la medida que no se cuentan con la información de los costos en los distintos niveles de la cadena 
de comercialización por lo que podrían variar para cada producto.  

Sobre el análisis de los precios 

(*) Los precios reportados por las droguerías y/o laboratorios al OPPF no incluyen IGV9, y para realizar el análisis de los precios se incluye el IGV, a 
excepción de aquellos medicamentos incluidos en el Decreto Supremo N° 023-2016-SA. 
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